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Cofresponde Expte. 0-00192/03 H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9661 
Articulo-11:-Autorízase el compromiso de fondos en los Presupuestos de los ejercicios 2004 

y 2005 para hacer frente al pago de la prestación del Servicio de Mantenimiento y 
Conservación de alumbrado Público 	Sector Lanlis Este—conforme a! siguiente 
detalle resultante del Presupuesto Oficial de la Secretaría de Obras Públicas: 

Ejercicio 2004 	$ 1.068.493,92 
Ejercicio 2005 	$ 860.731,17- (hasta 21/10/05) 
Total 	 $ 1.929.225,09.- 

CO 

Árficuio 2o: Autorízase  al Departamento Ejecutivo a modificar las cifras indicadas en el 
Artículo 10,  pudiendo variar en mas o menos, en un diez por ciento (10%) de las 
mismas, en la medida que la adjudicación de licitación pública así jo requiera. 

Artícuio-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de septiembre de 2003. - 
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